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ANEXO

Certificado de aceptación

Jueves 15 julio 1993

Marca: «Telspec».
Modelo: Adapte!.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

21519

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.,Boletín
Oficial del Estado» de 5 de septiembre)

y plazo de validez hasta cI30 de abril de 1998. Condicionado a la aprobación
.o- de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previst.os en el punto 17 del artículo 1." de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley;H/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Ofidal del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado en
jos términos establecidos en el articulu 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

M<i.drid, 27 de abrí! de 1993.-El Director general, Ja"ier Nadal Ariño.

En virtud de lo establecido en el Heglamento de desarrollo de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el altículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletin Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septícmbrc), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para e~

Equipo: Emulador de videotex (lbertex) para pe.
Fabricado por: Alcau'l Standard Eléctrica, en Espai'ia.

Marca: Alcatel.
Modelo: MUT-o536-224AA.

por el cumplimiento de la normativa sib'Uientc:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

con la inscripción [íil 98 93 02:39 ]

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de
bacíón de las especificaciones técnicas.

con la inscripción ~I 98930207

1998. Condicionado a la apro-

18503 RESOLUCION de 14 de mayo de 1993, de la DiTección Gene
Tal de Telecomunicaciones, por la que se otorga el ceTl'i
ficado de aceptación al terminalfacsímil grupo-3 con dis~

criminador, marca «XEROX.., modelo 7004-M

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (&Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Arino.

18502 Rb'SOLUCION de 27 de abril de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomuni.cacíones, por la fJ.'lJR se otorga el certi
ficado de aceptación al terminal digital de respue$ta audi
ble (Audiotex), marca.,Telspec .., modelo Adapte€.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del gstado~ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia
de Distel, con domicilio social en Madrid, caUe Cervantes, 19,3.'" D, código
postal 28014,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al tenninaldigital de respuesta audible (Audiotex), marca ~Telspeo,modelo
Adaptel, con la inscripción E 98 93 0239, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de abril de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Holetín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación di' las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y "is"
ternas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Rank Xerox Española, Sociedad Anónima~, con domicilio social en
Madrid, calle Ramírez de Arellano, 29, ¡;ódigo postal 28043,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil grupo-3 con discriminador, marca «XEROX., modelo
7004-M, con la inscripción E 98 93 0269, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con~

dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de mayo de 1993.~EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo 3 con discriminador.
Fabricado por: Rank Xerox Ltd. en Francia.
Marca: ~XEROX&.
Modelo: 7004-M<

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del Esta
do~ de 12 de diciembre), y el Real Deéreto 1376/1989, de 27 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado~ de 15 de noviembre)

y plazo de validez hasta el30 de abril de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.° de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del Estado~ número 291 deJ 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 14 de mayo de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado~ ·número 212,
de 5 de septiembre), se emite por fa Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal digítal de respuesta audible (Audiotex).
Fabricado por: Telspec Ltd. en Reino Unido.

con la inscripción 98930269


